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ANEXO U

Disposiciones 'legales afectadaa por la transferencia de servtclOll
en materia de acción terrItorial a la Comunidad Autónoma

de La,Wola

Real Decreto 2093/1979, de 3 de agosto, por el que se aprueban
las normas orgánicas del Ministerio de Obras Públicas y Ur·
banismo. ' ,

Real Decreto 35'77/1982, de 15 de diciembre. por el que se
modifica la estructura orglLnica del Ministerio de Obras Públicas'
y Urbanismo.

Decreto 1541/1m, de 15 de Junio, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley del ni Plan de Desarrollo Económico
y Social y disposiciones complementarias que lo desarrollan.

REAL DECRETO 35!5()/1983, de 28 de diciembre, so
bre traspaso de funciones y servicios del Estado aL
Principado de Asturias en;, materia de ,turismo.

Por Real Decreto 2874/1979. de 11 de diciembre, se transfi·
rieron al Principado de Asturias deter~inadas funciones y
servIcios en materia de turismo y, asimismo. S8 traspasaron
también Jos correspondientes medios personales, materiales y
presupuestarios.

Por otra parte, el Real Decreto e1707/1982. de 24 .de JuUo,
determina las normas y el procedimiento a que han de ajus
tarse las transferencias de funciones y servicios del Estado al
Principado de Asturias.

De conformidad. con lo dispuesto en el Real Decreto citado, que
también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de
Transferencias prevista en la di'sposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomía para Asturias. esta ComIsión, tras con
siderar la conveniencia de complementar las transferencIas
hasta ahora efectuadas, en materia de turismo. adoptó, -en 8U
reunión del día 23 de 1unio de 1983, el oportuno acuerdo, cuya
efectividad exige su aprobación por el Gobierno mediante Real
Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de 10 dispuesto en el núme~

ro 2 de la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Auto
nomIa para Asturias. a propuesta de los Ministros de Transpor
tes. Turismo y Comunicacione. y de Administración Territorial.
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión
del día 28 de diciembre de 1983, .

DISPONGO,

Artículo 1,· Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de
Autonomla para Asturias de fecha 23 de junio de 1983. por el
que se transfieren funciones del Estado en materia de turismo
al Principad() de Asturias y se le traspasan los correspondientes
servicios y medios personales, materiales 'Y presupuestarlos pre
cisos para el ejercicio de aquéllas.

Art. 2.° ,.En consecuencia, quedan transferidas d.1 Principado
de Asturias las· funciones a que se refiere el acuerdo que 88
incluye como anexo I del presente Real.Decreto y traspasados
a la mIsma los· servicios y los bienes. 'derechos y obligaciones,
asi como el personal v créditos presupuestarios que figuran
en las ·relaciones adjuntas. al propio acuerdo de la Comisión
Mixta, en los términos y condiciones que a111 se especifican,

. Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad. a partir del dia 1 de julio de 1983, señalado
en el· acuerdo de la mencionada Comisión Mixta, quedando
convalidados a estos efectos todos los actos adminhltrBtivos
destinados al mantenimiento de los servicios en el mismo régi
men y nivel de funcionamiento que tuVieran en el momento
de la adopción del acuerdo que se transcribe como .anexo 1 del
presente Real Decreto y que, en su caso, hubiere dictado el
Ministerio -de Transportes. Turismo y Comunicaciones hasta
la fecha de publicación del presente Real Decreto.

Art. 4.° 1. Los créditos presupuestarios que figuran deta
llados en la relación número 3, actualizados conforme a los
Presupuestos Generales del Estado para 1983. serán dados de
baja en los conceptos de origen y transferidos por el Ministerio
de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados en 1&
Sección 32, destinados a financiar los servicios asumIdos por
las Comunidades Autónomas, una vez que se remitan al Depar
tamento citado por 'parte de la Oficina Presupuestaria del Mi·
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones 10f! certifi
cados de retención de crédito, para dar cumplimiento a lo dis
puesto en la vígente Ley de Presupuestos Generales del Estado.·

2. Los créditos recogidos -en la relación 3.3 se l1~rarán d1reC
tamentepor el· Ministerio de Transportes, Turismo y Comuni
caciones a la Comunidad Autónoma, cualquiera que sea el
destinatario final del pago. de forma que esta Comunidad
.Autónoma pueda disponer de los fondos con la antelación ne-
cesarla' para dar efectividad a la prestación correspondiente en
<91 mismo plazo en que venia. produciéndose,
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Art. 8.- El presente Real Decreto entrari en vl.¡or el mismo
dJa de IU publicación en el· .BoleUn Ofi"ñal del Estado-.

Dado en Baquetra Beret a 28 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Mlnlatro de la Presldencta.

JAVIER M05COSO DEL PRADO Y MU~OZ

ANEXO I

Don José Francisco Herna.ndez Sayans y donFern-~ndo Elías
Gutiérrez Rodríguez, Secretarios de la. Comisión Mixta. pre
vista en la disposición transJtoria ¡;uarta del Estatuto de
Autonomia para Asturias,

CERTIFICAN,

Que en la saslón plenaria de la Comisión celebrada. el dia
·23 de Juniade 1983 se adoptó acuerdo sobre traspaso a la Co
munidad Autónoma pa,ra Asturias de las funciones V servicios
del Estado. en materia de turismo, en los -términos que a con-
tinuación se expresan:" , . _ _

A> Referencia a las normas canstttiicíonales y estatutariaa
)1 legole, Bn las que se ampara la 'ransferencia.

El Estatuto de Autonomia para Asturias, aprobado por Ley
Orgé.nica 7/1981,. de 30 de diciembre, establece, en su artícu
lo 10.1, A), la competencia exclusiva del Pnncipado de Asturias
en materia de promoci6n y ordenación del turismo en su ám
bito ,territorial. La Comunidad Autónoma ejerceré. dicha com
petencia sin otras limitaciones que las ·facultades reservadas

. al Estado en la Constitución. ,
De conformidad con lo establecido en el punto 8 de la dis

posición transitoria cuarta del Estatuto de Autonomfa para
Asturias; la Comunidad Autónoma ha asumido ya con carácter
definitivo y automAtico, y sin solución de continuIdad, los servi
cios que le fueron transferidos en esta materia por el Real
DeC!eto 287411979, de 17 de diciembre.

B) Funciones y servicios del Estado qUe asume Ja Comunt
dad Autónoma.

La Comunid':ld Autónoma, en el ámbito de su territorio,
asume las funCIones v servicios de la Administración Central
del Estado Em materia de turismo, correspondiente a la compe
tencia descrit':l en el apartado anterior, pé.rrafo primero, e~ los
términos siguIentes: .

a) La planificación de la actividad turfstlca en Asturias
b) La ordenación de la' indUstria turística en el Ambito te

rritorial de Asturias y de su infraestructura.
c) La ejecución de la legislación del Estado en materia de

agencias de viajes cuando éStas tangán su sede en Asturias y
operen fuera de su ámbito territorial. A estos efectos se entien~
de que una agencia de viajes opera fuera del territorio de la
Comunidad Autónoma cuando programa, organiza o recibe
servicios combinados o viajes -a forfaib p~ su ofrecimiento
y venta al público a través de agencias o sucursales no radi
cadas en Asturias.

d) La concesión y revocación, en su caso, del titulo-licencia
de las agencias de viajes con sede social en Asturias a cuyo
efecto establecerá el correspondiente registro y expedirA las
certificaciones de concesión de titulo-llcencia y de constitUción
de flanzas, Para la apertura de sucursales y dependencias auxi
liares en ,Asturias de agencias de viajes con sede social fuera
del territorio del Principado se presentarán ante el mismo las
certificaciones correspondientes de qoncesión de titulo-licencia
y de constitución de fianzas.

e) La regulación, coordinación y fomento de las profesiones
turlstlcas. asi CClmo la regulación y administración de la ense
1\anza para la formación y perfeccionamiento de los prbfesio
nales del turismo.

C) Competencias, servicios y funcwnes que se reBeTVa la
Administración del Estado. .

En virtud de las normas an'tes expresadas. seguirAn siendo
de su competencia y serán ejercidas por el Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones las- siguientes funciones y
actividades:

al Las relaciones internacionales. Sin embargo la Comu
nidad Autónoma serA informada en la elaboración 'de los con
Venios int"'"Tl1acionales concernlen tes al turismo y adoptaré. las
medidas necesari~ para la ejecución de los mismos en lo que
afecten a las materias atribuidas a' Su competencia.

b) La COordinación de la ordenacIón ,enera! de la actividad
turistlca. '

e) La legislación en materia de agencias de viajas que op&
ren fuera del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma
de ,IU sede, conforme a lo dispuesto en el punto B) cJ asl
como la legislaciÓn en materia de prestación de servici~s tUrfs
tieos por las· mismas en la referida c1rcunstancia.

d) La promoción y comercialización del turismo en el ex
tranJero y las normas y dlrectrices a las cuales !e habré. de
sujetar la Comunidad Aut6noma cuando lleve a cabo activida
des de promoci6n tutistlc& en el extranjero.

e) Las condiciones de obtención, expedición y homologación
de 108 titulas profesionales del turiBmo.

DJ Funciones en Que han de concurrir la Administración.
~l Estado 'Y la de" la Comunidad' Autónoma y forma de coope-
~wn. . ,

Las siguientes funcionea se desarrollarAn coordinadamente
entre el Ministerio de Transportes, Turismo y Comunicaciones
y el Principcldo de .Asturias, de conformidad con los mecanis
mos. que en cada ca~ se seOalan:

a) En materia. de Centros y .zonas de interés turístico na
cional, establecidos por la Ley 197/1983, de 26 de diciembre,
corresponde a la Administración Central del Estado la declara
ción de interés turistico nacional de' Centros y zonas dentro de~

ámbito territorial del Principado de Asturias, asi como la de~r~

minación de lo~ beneficios para la ejecución de los proyectO-'
de obras y servicios en aquellas materias que son de su com
petencia. La Co~unidad Aut6n'oma asume las demás funciones
y tramitará .las propuestas de declaración y determinación de
beneficios

b) LBd subvenciones que la Administración Central del Esta-
do puede conceder a Instituciones y Entidades del ámbito terrt·
torial de la Comunidad Autónoma, asf como a Empresas tadi~

cadas en' el Principado O a Agrupaciones de las misma-s, se
tramitará. a 'ravéa de la Comunidad Autónoma, cuyo informe,
caso de ser negativo, será vinculante.

e) La Comunidad Autónoma, en su ámbito territorial y de
acuerdo con la norma.tiva y directriees generales sobre poIftica
crediticia tuJistiC& de la Administración Central del Estado,
tramitará. las solicitudes de crédito turfstico, remitiendo su in
forme. que será vinculante, si es negativo. al Ministerio de·
Transportes, Turismo y Comunicaciones, .para su resolución
definitiva. La Comunidad Autónoma participarA, ademAs, en la
preparación de las convocatorias de los concursos especiales
de crédito turistico, previStos por la normativa vigente, que
convocarán los órganos competentes de la Administración Cen-
tral del Estado. .

La Comunidad Autónoma aSt¡me también, en materia de
crédito turistico, las funciones atribuidas al Ministerio. de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones en cuanto al control, vigi
lancia y tramitación complementaria inherente a la ejecución
de cada proyecto de inversión, debiendo elevar la propuesta
de resolución que. eventualmente, fueren procedentes al Mi
nisterio de Transportes, Turismo y Comunicaciones para la
decisión de dicho Departamento.

El Principado de Asturias estará representado en los grupos
'de trabajo que puedan constituirse para asistir en sus funciones
a la Comisión de Crédito Turístico. regulada pOr Orden de la
Presidencia del Gobierno de 25 de octubre de 1979.

d) La Comunidad Autónoma, en el ejercicio de la función
de información turfstica en su ámbito territorial, facUitaré.
también la información correspondiente a 1& oferta turfstica
del resto de España, a cuyo efecto mantendrs la necesaria co
ordinación con la Administración Central' del Estado. quien
podré. asegurar dir~ctamente la información turística por las
vías y me¡:lios que considere más adecuados.

Se transfieren al Principado de Asturias las oficinas de in-
formación turlstica situadas en Oviedo y Gijón. _

e) La Comunidad Autónoma podrá realizar actiVidades de
promoción del turismo de su ámbito territorial en el extran
jero, sujetándose a las normas y directrices que al efecto esta·
blezca la Administración Central del Estado, pudiendo recabar
para ello la cooperación de las oficinas y representaciones de
la Administración dei Estado en el extranjero.

n La Comunidad Autónoma tramitará ante el Ministerio
de Transportes, Turismo y Comunicaciones las solicitudes de
inscripción en eI ...Registro de Empresas Turísticas Exportadoras
y le comunicará las incidencias que se produzcan en las Em
presas inscritas en el mencionado registro: El Ministerio de
Transportes, Turismo y Comunicaciones comunicará a la Co
munidad Autónoma la resolución sobre las solicitudes presen
tadas.

g) La declaración de parador o albergue colaborador de la
red de establecimientos turísticos del Estado, Que corresponde
a la Administración Central del Estado, se tramitará a través
de los servicios de la Com\ilnidad Aut6noma, y ésta coop_erará
en la. vigilancia del J::ump11miento de la normativa sobre la
materia. -

h} Entre los órganos correspondientes de la Administración
Central del Estado y de la Comunidad Autónoma se estable
ceré.n los mecanismos oportunos de información estadística en
materia de' turismo, sin. perjuicio de las competencias reserva
das a la Administración Central del Estado.

U Asimismo. en interés del sector turístico en su conjunto.
se establecerán los cauces de Información necesarios para. la
debida cooperación entre ambas Administraciones.

E) Bienes. derechos y obligaciones del EstDdo Que se tras
pasan:

1. Se traspasan al Principado d.e Asturias los bienes, dere
chos y obligaciones del Estado que se recogen en el inventa
rio detallado de la relaetón adjunta número 1, donde quedan
identificado! los inmuebles y las concesiones y contr~tos afec-
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tados "Por el traspaso. Estos traspasos' se formaUza.r~ de acuer
do con lo establecido en la disposición transitoria cuarta del
Estatuto de Autonomía y dernú ~isp081ciones en cada caso
aplicables. ..'

2~ En el plazo de un mes desde la aprebaci6n' de eate acuer
do por e.1 Gobierno se firmarén las correspondientes actas de
entrega y recepción de mobilia¡i.o, equipo y material inventa
nabla..

Fl Personal adscrito Q IOB servicios que se -troapQsan:

1. El personal adscrito a los servidos e institUciones tras
pasados y que se referencia nominalmente en la relación ad
Junta número 2 pasará a depender de la Comunidad 'Autónoma
en los términ.os legalmente previstos por el Estatuto de ~to
nomfa y las- demás normas en cada caso aplicablf::s,y en las
mismas circunstancias gua se especUicanen la. relación ad
Junta. y con su número de RegIstro de Personal.

2. El personal de los serVicios centrales afectados por los
costes directos e indirectos de los servicios que se transfieren
a las Comunidades Autónomas ·tiene un coste global de
252.424.581 pesetas,' y se distribuye, aproximadamente, conforme
a los puestos de trabajo que se relacionan a continuación, que
serán cubf('rt08 en su día en la forma que legalmente se de
termine:,

Gl Puestos de trp,balo vacantes que Be traspasan..

, l;os puestos de trabajo vacantes dotados presupu~star1amen·

te que se ,traspasan son los qUe se detallan en las relaciones
adjuntas número 2, con ind!cación del Cuerpo o escala al que
están adscritos o asimilados, nivel orgánico y dotación presu·
puestaria correspondiente.

H) 'Valoraci6n definitiva de las cargas financieras d. los
servicios traspasados:

H.1 El coste efectivo que, según el presupuesto inicIal de
gastos para 1982. corresponde a los servicios· que se traspasan
a la Comunidad, se eleva' con carácter definitivo a 37.974.200
pesetas. según detall~que figura en la relación número 3.1.

H.2 Los recursos financieros que se destinan a sufragar los
gastos originados por el desempeño de los servicios ·que se tras·
pasan durante el segundo semestre del ejercicio de 1983 com
prenderAn las siguientes dotaciones establecidas paTa el afio
H182, incrementadas a tenor de lo dispuesto en la Ley de Pre·
supuestos de 1983:

Dotaciones establecidas para 1982

Pesetas

Asignaciones .pres'upuestarias para cobertura del
ooste efectivo .:-, ~-.-: •... .•. 1:5.e17.2~3,50

Subvenciones y ayudas ... ..• 1.831.707,00

H.3 En el afto 1983 las cantidades correspondientes a las .ub
venciones y ayudas a que se refiere el punto _2 anterior por
una cuantía de 1.831.701 pesetas,_ equivalente a un semestre, se
transferirán directamente por el Ministerio de Transportes, Tu·
rismo y Comunicaciones a la Comunidad Autónoma. .

HA: El -coste efectivo que figura detallado en los cuadroe de
valoración 3.1 y 3.2 se financiará en los ejercicios futuros de la
siguiente forma:

HA.! TÍ'ansitorlamente, mientras no entre en vigor la colT'es
pondiente Ley de Participación en los Tributos del Estado. me
diante la consolldación en la sección 32 de los --Presupuestol
Generales del Estado de los créditos relativos & los distintos
componentes del coste efectivo, por los importes que se ,indican,
susceptibles de a;ctualiz6ción por los mE'canismos generales pre
vistos en cada Ley presupuestaria:

Indlce
de proporcionalidad

10
10
10
10615
la ó e
10
10
10,eó4
6
604
6
4
4
4
3
3

Servicio, centrale.

Nivel.

30
28
26..
28
18

Sin nivel
17
16
l'

Sin nivel
12
10

Sin nivel
8

Sin DI.,,¡
Obrel'Ol

Nrimero

·3
1

.4
ID
6

21
1

·6
14
66
1
6
5

71
2

14
18 Coste bruto

Crédito.
en pesetlU

1982

, H.•.! Lu posibles diferencias que se produzcan ,durante el
periodo transitorio, a que se refiere el apartado H.-4.1 l"8Specto
a la ftnanc1ación de los servicios transferidos, serán objeto de
regularización al cierre de cada' ejercicio económico mediante

. la presentación de ·las cuentas y estados' Justificativos corres
pondientes e,n.te una Comisión de Liquidación, que se constitUi-
rá en el Ministerio de Economía y Hacienda.

DDocumentación y expedientes ds loa ,ervlcio, que 's tra.B~
pasan. .

La entrega de la documentación y expedientes de los lervI
cios traspasados se realizará en el plazo de un mes desde l.
aprobación de este acuerdo por el Consejo d.e Ministros.

J) Fecha de efecttvldad. dcJ la3 tranB'~rencta,.

Las transferencias de funciones y lervicios objeto de este
acuerdo tendrán efectividad a partir del día 1 de julio de 1883.

y para qUe conste. eJ'pedimos la presente certificación en
Madrid a 23 de junio p_e 1983.--L08 Secretarios de la Comisión
Mixta. .

Organtsmo, autónomo,

Exposiciones, coneresos y convenciones:

Decoradores: 1.
Administrativos: 2.
Obreros: 3.'

Escuela Oficial de Turis~o:

Administrativosl 1
Auxiliares: 3.

De la cantidad total antes citada y de 8U equivalencia en
puestos de trabajo corresponde & la Comunidad Autónoma el
2,67 por 100.

3. Por le. Subsecretaria del Ministerio de Transportea, Tu·
rlsmo y Comunicaciones se notificará a los interesados el tralr
paso y su nueva situación administrativa, tan pronto ·el .Go
bietDo aprue?e el presente acuerdo por Real Decreto. Asimis
mo se remitirá a los órganol competentes del Principado de
Asturias una 'copia certiflcada.de todOI loa expedientes de este
personal traspasado, as1 como de 101 certificados dehaberas
referidos a las cantidades devengadas durante 1982. proced1én:
dose por la Administración del Estado a modificar las plantillal
orgánicas y ·presupuestarlas en función de 101 traspasos ope·
Ta~o5,

,Gastos de personal ... ... ... ...
Gastos de funcionamiento ...
Inversiones para conservación, mejora y .sustitución.

21.882.443
5,551.678
4..000.346

•
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J.l.· Valorao1&p del·con. efeotlvo o. .loe ..nlc1011

'que •• trupaeu IJ I'rllldpaOo d. Aatur1••

••,da el pr• ."pu••to del ••talSo 4e uu.

UI La. cant.1dad•• qua tiquran en eat. -etllW11Jla ban da .er 4.4aa d.

baja .n loa oorre.poneli..... tu concepto. preBupue.tarioa de la col..

M III yen al Pre.upu..to del B.tado para UU.

III Loa crf41toa que f1!JUran en eata col=& a afectoa a. a.nltOlta

._ct6n futura q1M4arb afeeUdo. por loa incremanto' que, 001II oulo
ter qentlr.l... f1jen _ cada Ley de Pre.upu••toa haataque ••~

duzca au financ1aciÓlI a travh 4. la correepondient. Ley ele ParUc!

paeiÓn de Tributoa.

U.'.l.1.1I60,'"
2.000.17'

al Recuno!.

Trander_C1" 'eco16D U .Caplt.ulo. IVI

Tran.ferenc1a. 8.c01611 32 Capitulo'VIII4• .-ur1!1IlO

caloulad_ .

21.6112.44,1

5.551.618

4.000.346
6.739,736

'l'otal 8nual

Cap!t.ulo

Capitulo 21,

Capitulo VI 

C08t~ centiAle~'

er'd1tO' presupuestarto

(3) Da e.t.a. cantidad.a hay qua rutar ~;;P;ot1Yamerit41 la. 4e
370.24J Y las.Ul tranB!eril1u ..n al Pruupuesto elerEata40 19&2,

elito 23.2'.'51.2.

RelaciÓn J.

- TOTAL ••••••••••••• 3-1.974.200

Nota,- I.En lo, capitulo. 11 y VI 8st'n 1ncluido$ 105 9••tO. de

tuncionamiento y d. repo.ici15n relativos tanto Il los áén.,ioiOll

central.! COIIlQ. • lo! perif';icoe. .

2; "No exiaten q ••• u otro. 1nqrellO. afecto". la presl_
e10n Ca lo! \erviC1oa que •• traspalan.

1I.".laCI0" l. 3.3. Crédito. que.a trllnsUeren

AaturlllB (11.
••

or!

..

J.2. Dotaciones l' recursos perA financia! el.cOFte de 105 aervk

c10! da Turismo que al' traapa¡¡lln al 'Princ;p~dQ de A.tu

nas calculad•• en funci6n de '105 datos del P,H'liUpu~sto del Est.ado

del .fio 1982. U.OU,I
n.IlI.1

UO.181

UI.'1I,1
'7.10'.1
.1.ln,'
72.011

Baja. efectivIII

22.167

146.Ul

320.762

"'.In
135.611

53.31S

.14•• 032

Total anual

23.11.48l.

23.11.482.
2J.U.4n~

23.12.481.

'2l.U."82.
23.13.471.

23.13.412.

BaJas efectivas

",'"
~t.l .nual

Al' Dotaciones.

Total capItulo 1

•
lIS"7I,.
111••3.,.

'IU~"',.

321.947

1.11.5.069

1'.123.173

1.096.415

-DIsposiciones jeca!. arectac.ial

En general. las distintas clisposictones sabre or·
denaclón turística. especialmente el Decreto
248211974, de9 de agosto, sobre medIdas de
ordenación de la oferta turística.

Decreto 2482/1971, de 9 de agosto. sobre medio
das de' ordenación de la oferta tur1etlca.

Decreto 3787/1970~ de 19 de diciembre. sobre re
quisttos mínimos de infraestructura en 101
alolamientos tUrísticos (modificado por el De-
creto 2206/1972. de 18 de agostoJ. .

Orden de 28 de Junio de 1972 sobre emisión de
informes sobre requisitos mínimos de 1nfr&.
estructura en l!ls alojamientos tw18t1cos. .

Orden de 13 de junio de 1982 sobre declar&c1ón
de tenitorios de preferente uso turístico.

Ley 197/1963. de 28 de diciembre, sobre centros
y zonas de interés turlstico nacional.

Decreto 4297/1964, de 28 de diciembre, por el .
que se aprueba el reghtmento de 1& Ley de
Centros y Zonas de Interés Turístico Nacto-
nal. -

Decreto 231/1965, de ''14 de· enero. por el que se
aprueba el Estatuto Ordenador óe las Empre
sas y de 1(1.5 Actividades Turlsticas Privadas.

Orden.- de 00 dtt novlembre de 19&1 por-l. que
se dlcta.n. normas sobre el Registro de Empre·
sas y Actividades Turísticas.

Real Decreta 1634/1983. de 15 de Júnio. pOr el
que 8e establecen las normas de 'clas1f!cación
de los establecimientos hoteleros.

23.13.771.

23.13.773.

23.U.77:1.

Total Capitulo VII

(1) La'- dotaciona. 1ncluid.. en 1.preBent. re1ao1/SD .8tlD at.O·
tadall por ~a. "ar1a010ne. que puedan e)(iat1r ... loe arlterioe

venaral•• 4a 4i.U1bo.c16n 4e' crld1to. que a40pta tal Gob1l1S'ftO ..
acuerdo con la f1nal1~l.d a qua .e desUnan, quedan40 MI oe.ttOD r
edm.i,niat.uc1l.'ln aujate • ],.a. normal! de la Ley Genaral Pr.8upuortarta
y dernllos d1spollic1onell Que ae dicten en au de.arroll0.

ANEXO 11

Apart. B) ~

Apart. Bl b)

Apartado del
Decreto (&nexo)

1. 132.500

5'5.144

404.0n

262.507

61.812

560.000

1.266.104

589.644

284.760

981.400

3.821..661

285.534,1

1.465;000

~.170.288

808.144

525.114

123.624

1.120.000

1.532.208

1.17'.28¡

·569.520

1.'74.800

'.643.328.

511.069"

.21.682.U'3 10.841.2%.\..5

14.754 7.377

6 •. 755 3.377,5

5n.411 289.705.5

6!l7.5U 348.755

882.1f2 4111.096

135.102 67.55'1

131.-430- 65.715
168".8n tl4.4JtI,)

1201.555 .62.217. S
101.700 SO. ISO
358.47J 1"'.216,1

827.067 411.5)),1

26.'839 U.419,S

5.809 2.90" .S

~00.8U 'o.Ul
u'. 170 6.885

.5.tU U.'U.I
U.J64 12.611

IU.602· .06 .... 01

171.67J lBS.U6,5

5.~51.ti1, '" 2.775.839 ,1,
110.022 85.011

1.1.3'.075 ·"'~.".5n,1

'U.U5 31.2.117,5
J,~131.ts5 na.471.1

101.059 104.021" S

4.000.346 2.000.113

23.01.211.0.

23.11.211.l.

23.11.211.2,

23.11.211.~.

23.114221.1.

23.11.2)2.1.1.
23.11.222.1.2.

23.11.222.2-.1.

.23.11.'222.2.2

-p.l1.23~.1.

)).11.2)5.0.

21.11.2411.1

13.11.251.1.
23.11.253.0.

23.11.271.0.

23.11.282.0.

23.13.254.0.

23"13.251~1l.

23.13.283.0.

13.29.451.2.

23.11.621.

13.1.2:613..

U.U.U4.

23~U.6U.l.

-U.U.'U.l.

Total CapIt.ulo VI

"otd CapItulo U

11.03.112.1

11.03.114.l.

1'1.03.11..5.1.

11.03.116.1.

.1l.OJ.1l6.2.

11.06.112.~.

11.06.~12.8.

11.06.11~.l.

23.11.114.l.

,3.n.161.0.

, .13.11.122.

23.11.111...---'--

;
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CERTIFICAN,

REAL DECRETO 3t5l51119tl3. de as de diciembre, so
bro WJIoraci<l.. IÜflllill"" y oinplfGci<l.. IÜ ...edloe
adBcrlto. (1 lo• ••",icio. traspasadoa tl la Comuni-
dad Va'~toM ." mat.ritl d. ·trabaJo.

Art. 3.-0 Los traspasos &' que se refiere es te Real Decreto
tendrán efectividad a partir del día, senalado en el acuerdo de
la Comisión Mixta.

Art. 4.° El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de sU publicación en el cBoletin Oficial del Estado...

Dado en Baqueira Beret a 28 d,e diciembre de 1983.

~NEXO I

Don Juan Soler Ferrer, Secretario ac<:1dental. y dotia Maria
Blanca Blanquer Pratl. Secretaria de la Comisión Mixta pre
vista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de
Autonomia para la Comunidad Valenciana,

ArUculo 1.0 Se aprueba el acuerdo de la Comisión Mixta
de Transferencias previsto en la disposición transitorla cuarta
del Estatuto de Autonomia para la 'Comunidad Valenciana, de
fecha 22 de diciembre de 1983, sobre valoración definitiva del.
coste efectivo de los servicios traspasados y ampliación de me
dios patrimoniales y personales transferidos a la Comunidad
Valenciana en materia de- trabajo por el Real Decreto 4105/1982,
de 29 de diciembre. -

, Art. 2.° En consecuencia: quedan traspasados a la Comu~
nidad Valenciana 108 bienes y personal que figuran en las rela
ciones adjuntas al propio acuerdo de la Comisión Mixta- indi
cada, en los términos y condiciones que &111 se especifican,
y en cuyas maciones le consignan debidamente identificados
y separados los medios que se traspasan relativos a la am
pliación.

El Ministro de la Presidencia,
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MU!\iQZ

Q'ue en la sesión plenaria de la Comisión celebrada el dfa 22
de didembre de 1983 se adoptó acuerdo sobre valoración defi
nitiva del coste efectivo de los servicios traspasados y amplia
ci6n de loa medios que fueron traspasados a la Comunidad
Valenci.ana en materia de trabajo .,cr el Real Decreto 4105/
1982. de 29 de diciembre. en los términos que a continuación
se expresan:

Por Ley OrgAnica 511982, de 1 de fuUo. le aprobó el Estatuto
de Autonomía de la Comunidad Valenc1aD.a, a cuyo amparo
se aprobó el Real Decreto 4105119B2, de 28 de diciembre. por
el que 88 traspasaron funciones y serviclos de la Administra
ción del Estado en materia de trabajo.

Dada 1& .complejtdad t6cnica de los trabajos conducentes a
la valoración del coste efectivo de los servicios traspasados,
los Reales Decretos traspasados publicados hasta la fecha han
ido acompaflados de una valoración provisional. habiéndose
aprobado recientemente la valoración definitiva de dich08 tras
pas01l en el seno de las correspondientes Comisiones Mixtas
de Transferencias.

La obtención de esta valorac1ón definitiva lleva consigo la
necesidad de ampliar determinados medios personales y pa
trimoniales relacionados con los citados traspasos.

Por todo eUo, la Comisión Mixta prevista en la disposición
transitoria cuarta del Estatuto de Autonornla de la Comunidad
Valenciana adoptó, en su reunión del· día 22 de ..dlc1embre de
19B3~ el oportuno acuerdo .con sus relaciones anexas. que se
aprueba mediante ~ste Real Decreto,

En su virtud, & propuesta de los Ministros de Trabalo y Se
guridad Social y de· Administración Territorial. y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del dia 28 de
diciembre de 1003,

A) N Orma8 estatutarial y legales en las que s. ampara la
valoración definittva 'Y ompltactón de medio. traspasados,

..El presente acuerdo se ampara. de una Parte" en la dispo
sición transitoria cuarta del Estatuto de Autonontla de la Co-
munidad Valenciana. aprobado por Ley Orgánica 15/1982, de 1
de Jullo, en la cual se prevé el traspaso de los servicios tnhe.
rentes a lu competencias t~~: según el Estatuto corresponden
a la citada Comunidad Au ma, as1 como el de los pertinen
tes medios patrimoniales. personales y presupuestarlos, y de
otra, en el Real Decreto -40IJJ/l982. de 28 de diciembre. en el
que 18 regula el functonamiento de 1& Comisión Mixta ,de

: 5569

Orden de 28 de jullo de 1988 por la que 8e aprue
ba la ordenación turística de los campamen
tos de tur1smo.

Real Decreto. 25415/1982. de 27 de &g08to. sobre
creaciÓD de campamento. 'ele turismo..

Orden m1nist~ta1 de 11 de enero de 1967. mo
dificada por las. de 12 de febrero de 1972 y 14
de marzo de 19715; por la que se aprueba la
ordenación de los apartamentos. .bungalows
y otroa alojamientos de carácter turtstico.

Real Decreto 2871/1982. de 15 de octubre. de or
denación, de apartamentos turísticos y de. vi·
Vianda" turisticas vacacional.s,

Orden de 15 de septiembre de 1978 sobre té·
gimen de precios y reserva en alojamientos
turisücoa.

Decreto 1524/1973. de 7 de Junio. por el que se
regula el ejercicio de las actividades propias
de las Agencias de Viajes.

Orden de 9 de agosto de 1974 por la que se
aprueba el Reglamento de, las Agencias de
Viajes.

Orden de 31 de enero de 1964 por la que se
aprueba el Reglamento para el eJercicio de
actividades turístico-informativas privadas.,

Decreto 1524/1973, dé 7 de tUnio, por el que se
regula el ejercicio de las actividades propias
de las agencias de viajes.

Orden de Q de agosto de 1974 por 1& que se
aprueba el Reglamento de las Agencias de
Viajes.

Decreto 1524/1973, de 7 de junio. por el que se
regula el ejercicio de las actividades propias
de las agencias de viajes (especialmente ar- '
tfculos 3, S, 8 Y 11l.

Orden de 9 de agosto de 1974' por- ·Ia que se
aprueba el Reglamento de las Agencias de
Viajes (especialmente articulos " cl.· 9, lO, 11
a 271.

Orden de 20 de noviembre de 1964 por la que
se dictan normas sobre el Registro de Em
presas y Actividades Turísticas.

Real Decreto 865/1980, de 14 de abril, por el
que se regula la ordenacJ6n de las ensei'Jan
zas turistica.s especializadas y de los centros
que las imparten.

Ninguna disposición especUleS..
Ninguna disposición especifica.
Decreto 1524/1973, de 7 de junio, por el que se

regula el ejercicio de las actividades propias
de las agencias de viajes.

Orden de 9 de agosto de 1974 por la que se
aprueba el Reglamento de las Agencias de
Vialea.

Ninguna disposición especUica.
Real Decreto 865/1980. de 14 de abril, por el que

se regula la ordenación "de las· enseflanzas
turísticas especializadas y de los centros ciue
las imparten. . .

Decreto 23111965, de 14. de enero, por el que se
aprueQ.a el Estatuto Ordenador de las Em
presas y de las Actividades Turísticas Prtva~
das (especialmente apartados dl, el, g) y h)
del articulo 71.

Disposiciones concordantes, anteriormente ctt&
das, en cuanto a las distintas Empresas y
actividades turísticas.

Orden de 20 de noviembre de 1964 por la que
se dictan normas sobre el Registro de Em
presas y Actividades Turísticas.

Ley 19711963, de 28 de diciembre, sobre Centros
y Zonas de Interés Turistlco Nacional (espe~
cia1mente articulos 4 r 14 a 23).

Decreto 4297/1964. de 23 de diciembre, por el
que se aprueba el Reglamento de Centros y
Zonas de Interés Nacional {especialmente ar~
ticulos 2, 5, 6 Y 10 Y titulo! 1I y lID.

Ninguna disposición espec1fica.
Orden de' 25 de octubre de 1979 sobre crédito

turistico (especialmente articulas 15 a 33).
Ninguna disposición específica.
Ninguna disposición especifica.
Orden de 27 de septiembre de 1974 por la que

se regula el funcionamiento del Registro de
Empresu Turisticas Exportadoras {especial
mente articulas 4 al al,

Decreto 1357/1&71, de 3 de junio, por'el que se
regula la declaraCión de paradores y alber
gues colaboradores (especialmente articulas 2,
6 Y 7>.

Ninguna disposición especifica.
Ninguna disposición especifica.

Apart. DI al

Apart. Bl cIJ

Aoart. Cl n

Apart. Cl al
Apart. Cl bJ
Apart. Cl al

Apon. Cl 111

Apon. Cl cIJ
Apon. Cl el

Apon. DJ al

Apart. DJ 11)

Apon. Dl bl
Apart. Dl el

Apon. Dl cIJ
Apon. DJ el
Apon.. DJ fl

Apon. DJ bl
Apo.n. Dl 11

~.oUI

Decreto (anezo) 1-------------------

• Apa~. B) el


